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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimeetre ................................  60 pesetee
Semestre ................................   110 —
Año ................................................... 200 -
Ayuntamientos de la Provincia, 

año ............................................ 175 —

Las suscripciones se solicitarán de la .ddminücruewn 
d* Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Las números que se reclamen después de transcurrido» 
cuatro dias desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
S pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas

PRECIOS I?E LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
tres pesetas. ,

Los insertados en el «Parte no oficial», devengarán a 
razón de seis pesetas por línea o fracción. Conforme 
a la Ley del Timbre, cada recibo-matriz se reintegrará 
con el timbre móvil que le corresponda por cuantía, y 
otro de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes serán 
cargados en el respectivo recibo. .

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular qué lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando baya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Goberna
dor civil, por oficio, exceptuándose, según está prevenido, 
las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago 
loa demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del originaL 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se huHa de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
. DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO 10= DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretario» reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha iponieólb 
dad, de conservar los números do este Bo l e t ín , coleccioni d» <r«teD8 
Jámente para su encuadernación, que deberá verificarse al f 1 A» cud' 
semestre. .

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte día» 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
d. J887K

SECCION SEGUNDA_ _ _
60BIÉKK0 CIVIL 

LA PROVINCIA ÜE ZARAGOZA

■ESES MOSTRENCAS —Circular

Núm. 4.317
El Sr. Comandante del puesto de la 

Guardia Civil de Villarreal me da cuen
ta del hallazgo de dos corderos de las 
siguientes carcteristicas:

Machos, blancos, sin esquilar, am
bos marcados con tinta encarnada en 
e! lomo, los cuales se hallan deposita
dos en la Alcaldía.

Se hace público en este periódico 
oficial para general conocimiento, en 
cumplimiento de lo dispuesto por el 
vigente Reglamento para la Adminis
tración y.Régimen de las Reses Mos
trencas de 24 de abril de 1905, advir
tiendo que en caso de no presentarse 
el propietario de dichas reses a reco
gerlas en el plazo señalado en el ex
presado Reglamento se venderán en 
pública subasta, con arreglo a lo de
terminado en el mismo. •

Zaragoza, 30 de agosto de 1^5.— 
El Gobernador civil interino, Antonio 
Zubiri Vidal.

Núm. 4.318
HALLAZGOS -Circular

La Alcaldía de' Epila, con fecha 
27 del. actual, da cuenta a este Gobier
ne Civil de que en la carretera de 
Madrid fué hallada una rueda de ca
mión, marca “Continental” (Oficial, 
700 transportes, número 20, Torre- 
lavega), la cual se halla depositada 
en aquella Alcaldía.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conocí
an iento y a fin de que pueda llegar al 
del que la perdió.

Zaragoza, 30 de agosto de 1955.— 
El Gobernador civil interino, Antonio 
Zubiri Vidal.

" SECaorCÜrRTA
Núm. 4.379

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Patente Nacional de Circulación 
de Automóviles

Padrones clases A y D (Usos y Consumos)

Para dar cumplimiento a lo orde
nado en el articulo 36 del Reglamento 
para la Administración y Cobranza 
del impuesto de la Patente Nacional 

de Circulación de Automóviles, en ia 
circular de la Dirección General de 
Rentas Públicas de 18 julio de 1927, 
Ley de Reforma Tributaria de 16 de 
diciembre de 1940, Orden ministerial 
de Hacienda de 11 de'octubre de 1945 
y circular de la Dirección General de 
Contribuciones y Régimen de Empre
sas de 20 de octubre de 1945, todas 
ellas referentes a la formación de los 
padrones de los vehículos clases 
A, B y C comprendidos en dicho Re
glamento, he creído conveniente re
cordar a ios señores Alcaldes y Secre
tarios de los Ayuntamientos de esta 
provincia lo siguiente: .

L9 Durante el mes actual proce
derá cada Ayuntamiento a la forma
ción de los padrones correspondientes 
para el año 1956, haciéndolo por se
parado para cada una de las clases 
A y D, consignando en los mismos los 
propietarios de los vehículos por ri
guroso orden alfabético de apellidos 
y cerrándolo con fecha 31 de agosto 
próximo pasado.

2.9 Los padrones, una vez confec
cionados, serán expuestos al públco 
durante los quince primeros días de 
octubre próximo, previo anuncio en 
ei “Boletín Oficial,, de la provincia, 
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admitiéndose las reclamaciones per
tinentes durante la segunda quincena 
ca dicho mes de octubre; terminados 
dichos plazos, y hechas las rectifica
ciones a que hubiere lugar, se cer
tificará en los mismos dichos extre
mos y se remitirán a esta Adminis
tración, debidamente reintegrados, 
dos ejemplares y una lista cobratoria 
para cada una de Has clases A y D, en 
la primera quincena de noviembre 
próximo, sin excusa ni pretexto algu
no, para su examen y aprobación.

3.° Si por no existir en alguna 
localidad vehículos automóviles de al
guna de las clases A y D, no fuese 
posible la formación del padrón co
rrespondiente se procederá a susti
tuirlos con certificación negativa, fe
chada en l.° de octubre próximo, por 
cada una de las clases que no haya 
vehículos, extendida en papel de ta
maño folio.

4." En el padrón de la clase A se 
incluirán todos los automóviles de tu
rismo que6 existen matriculados en la 
localidad municipal, expresando 'el 
número de orden, propietario del co
che, marca, matrícula de Obras Pú
blicas (inicial y número) y caballos de 
fuerza, liquidando con arreglo a la 
siguiente escala:

HP Cuota anual Cuota semestral

5 250 125
0 320 160
7 ■ 390 195
8 460 230
9 530 265

10 600 300
11 700 350
12 800 400
13 900 450
|4 • 1 000 500
15 1.100 550
Ib 1.200 600
17 1.500 750
18 1.800 900
19 2.100 1.050
20 2.400 • 1.200
21 2.700 1.350
22 3.000 1.500
23 3.500 1.750
24 4.000 2.000
25 4.500 2.250
26 5.000 2.500
27 5.500 2.750
28 6.000 3.000
29 6.500 3.250
30 7.000 3.500
31 7.500 3.750
32 8.000 l.ooo
33 8.500 4.250
34 9.000 4.500

Para aplicar la reducción que deter
mina el apartado F) del art. 10 del 
Reglamento se certificará, en todo 
caso, de que los Médicos están al co
rriente en el pago de la contribución 
industrial y que el peso del coche no 

excede de 750 Kg., certificación que 
acompañará al padrón correspon
dí en te.

5.9 En el padrón de la clase D se 
incluirán todas las motocicletas, con 
o sin sidecar y similares, liquidándose 
con arreglo a la siguiente escala:

HP Cuota anua 1 ' Cuota semestral
SIN SIDECAR

3 120 60*
4 160 80

200 100 -
6 240 120
7 280 140

CON SIDECAR

3 i 150 1 ' 75
4 200 100
5 250 125
6 300 150
7 350 175

En ambos casos se liquidará un 
mínimo de 3 HP.

En la remisión de los padrones se 
atenderá exclusivamente a las fechas 
marcadas, y el retraso de más de 
diez días será sancionado. Al devol
ver los padrones para su rectificación 
deberán remitirlos nuevamente en el 
plazo de cinco días.

ó,9 Referente a las altas de ve
hículos domiciliados en Ayuntamien
tos distintos de la capital deberán 
presentarse siempre en el Negociado 
correspondiente de esta Administra
ción de Rentas Públicas.

Para la presentación de las bajas 
se tendrá en cuenta lo dispuesto en 
c! Reglamento de la Patente, que de
termina sean presentadas en el Ayun
tamiento donde el vehículo ha estado 
ae alta, cuyo Ayuntamiento devolverá 
al interesado en el acto de su pre- 
scntación un ejemplar, remitiendo 
otro a esta Administración de Rentas 
Públicas dentro de la quincena si
guiente a la en que haya sido presen
tada, excepto en los casos en que sea 
terminación de semestre, que nece
sariamente serán remitidas en los 
cinco primeros días del mes siguiente 
a la terminación del semestre, evi
tando de esta forma entorpecimientos 
en el servicio y reclamaciones iló
gicas.

Después de aprobados los padrones, 
las bajas que se. presenten se liqui
darán a partir del semestre siguiente 
a aquel en que fuesen presentadas.

Zaragoza, L? de septiembre de 1965. 
El Administrador de Rentas Públicas, 
Juan Domerq.

— ' ib

Núm. 4.438
Matricula de industrial para /956
Esta Administración de Rentas Pú

blicas, en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 69 del vigente 
Reglamento de la Contribución In
dustrial, recuerda a los señores Al
caldes y Secretarios de los pueblos de 
esta provincia la obligación en que se 
encuentran, con arreglo a los artícu
los 65, 68 y 75 del citado texto legal, 
de dar principio en L9 de octubre a 
los trabajos de formación de las res
pectivas matriculas de industrial de 
los términos municipales de su juris
dicción, para el próximo ejercicio 
de 1956, a cuyo efecto deberán de te
nerse en cuenta las siguientes normas:

Primera. En la matricula se com
prenderán:

A) Los industriales que se hallen 
comprendidos en la del año en curso.

B) Los que, no figurando en la del 
año 1955, hayan presentado declara
ción de alta durante este ejercicio en 
esta Administración,-habiéndoseles co
municado a los respectivos Ayunta
mientos por oficio de esta oficina, y 
a los que se les haya liquidado alta 
en virtud de expediente incoado por 
la Inspección de Hacienda. Deben de 
incluirse todas las altas que se comu
niquen por esta oficina hasta el 5 de 
octubre del año en curso, que serán 
las correspondientes hasta el 30 de 
septiembre.

■ C) Las industrias ejercidas por 
los Ayuntamientos no deben de hacer
se constar en la matricula, con arre
glo a, la vigente Ley de Administra
ción Local.

Segunda. Serán eliminados de la 
matrícula:

A) Los que, figurando en la ma
tricula de 1955, se les hubiere liqui
dado alta durante este año o hubieran 
presentado con posterioridad decla
ración de baja en ese Ayuntamiento 
y remitida aquélla a la Administra
ción de Rentas.

B) Los que por falta de pago de 
los recibos correspondientes han sido 
declarados fallidos y publicados como 
tales en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia.

C) Las bajas deben eliminarse 
todas las presentadas hasta el dia 

t 30 de septiembre.
( Tercera. En ningún ca.so deberán 
dt incluirse en matricula:

A) Las industrias en ambulancia, 
que son aquellas que figuran en la 
sección 4.í de la tarifa 1.°, y además 
aquellas otras en que el epígrafe co
rrespondiente a la misma determine 
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que se ha de satisfacer mediante pa
tente.

B) L o<s espectáculos públicos. 
Las altas que se presenten por este 
concepto deben de remitirse liquida
das a esta Administración, y atenién
dose a las circulares de esta oficina 
provincial, que se publicaron en dife
rentes fechas en el "Boletín Oficial” 
de la provincia.

C) Los Médicos, ya que, no sien
do conocidas las cuotas que el Colegio 
de Médicos ha de asignar a cada uno 
de ellos, no pueden ni deben figurar 
er matrícula.

D) Los contratistas de obras pu
blicas del episrrafe 1.088, pero sí los 
del epígrafe 1.089, que son de obras y 
servicios particulares.

E) La Patente Nacional de Auto- 
ru^viles, puesto que, aun habiendo 
las clases B y C de la Patente Nacio
nal comprendidas en la contribución 
industrial, los sujetos a tributar por 
este concepto figurarán, como en años 
anteriores, en otros documentos, se
gún otra circular de esta oficina.

Cuarta. Los documentos a formar 
son:

La matrícula industrial, por dupli
cado, y lista cobratoria.

Las inscripciones deberán de hacer
se con la mayor claridad, y serán per
fectamente legibles, no debiendo con
tener errores, enmiendas ni tachadu
ras que dificulten su examen. Se dará 
número correlativo, ' relacionando an
tes los apellidos que los nombres y 
observando riguroso orden de tarifas 
y epígrafes.

Cada epígrafe será totalizado, así 
como cada grupo, sección y tarifa, pa
sando el total de cada una de éstas 
como partidas a sumar para formar 
el resumen general. Las listas cobra- 
torias no deberán de sumarse por epí
grafes, grupos y secciones.

Quinta. Cuando el titular de una 
industria sea una persona individual 
deberá constar en la matricula el . 
nombre- y los apellidos de aquélla, 
sin perjuicio de consignar el nombre 
comercial cuando éste figure en la 
oportuna declaración de alta. Tratán
dose de Sociedades mercantiles legal
mente constituidas, se expresará con 
todo detalle, claridad y exactitud el 
nombre de las mismas o la razón 
social. En su consecuencia, no se ad
mitirá contribuyente con la denomi
nación de "Viuda de ......”, "Hijos de 
......M,' etc., por cuanto dificultan la 
identificación del contribuyente.

S xta. La> matriculas se formarán 
con arreglo a las tarifas aprobadas 

por Orden ministerial de 19 de octu
bre de 1950.

Con arreglo a dicho texto, y con el 
fir de evitar la devolución de las ma
triculas, se hace observar que en lo 
que afecta a los epígrafes que se in
dican deberá de tenerse en cuenta:

1.- La denominación del epígra
fe 4 es de “Ultramarinos”; el núme
ro 5, “Comestibles”, y el número 6, 
“Abacerías”.

2.9 En el epígrafe 21 se hallan 
comprendidos ¡os de "Carnes frescas”, 
y en el número 23, los “Tablajeros”. 
La diferencia fundamental entre uno 
y otro es que los industriales del epí
grafe 21 adquieren en vivo la carne, 
o sea las reses para matarlas y expen
der las carnes por su cuenta, y los 
tablajeros sólo podrán vender las car
nes que adquieran de los tratantes 
por cuenta de éstos o por su cuenta.

3? En el epígrafe 323 debe de 
hacerse constar la categoría que ten
gan asignada por la Dirección General 
de Turismo, o sea si es hotel de lujo, 
dr I.*; 2.? o 3.9 clase, o bien pensión 
o fonda de L^„ 2- 0 3? clas^, o casa 
de viajeros o huéspedes.

En el epígrafe .327 se dirá si es res
taurante dedicado a servir todo gé
nero de comidas. Si es café; si, aparte 
de lo propio de esta industria, se sir
ven al consumidor las llamadas “ta- 

. pas” y mariscos, asi como artículos 
de confitería, haciendo constar, si es 
bar o cafetería, el número de mesas. 
Cuando estas industrias se ejerzan en 
quioscos al aire libre pagarán el 50 % 
de la cuota. También se especificará 
si son tabernas o restaurantes econó- 
m icos.

4.9 En las industrias que tributan 
por C. V. o elementos deberá hacerse 
constar igualmente el número deta
llado de éstos en ambos documentos.

S.9 Deben figurar en el epígra
fe 870 todos los saltos de agua corres
pondientes a industriales que los ten
gan autorizados.

Séptima. Los Ayuntamientos con
feccionarán la matrícula lo mismo 
que el año anterior, o sea las cuotas 
del Tesoro con arreglo a las tarifas 
aprobadas por Orden ministerial de 
19 de octubre de 1950, teniendo en 
cuenta las modificaciones, que ya se 
comunicaron, de los epígrafes 323 
y 327.

En los recargos sobre las cuotas gi
rarán los siguientes:

25 por 100 del recargo municipal 
c-mo máx mo, advirtiendo a los Ayun- 
t mi< n os que los que no adopten el 
ivca.gj en ^u cuantía máxima del

25 por 100 no tendrán derecho al re
curso de nivelación de presupuesto.

41 por 100 de recargo provincial. 
Los Ayuntamientos-que tengan el 

recargo de paro obrero lo cifrarán en 
el 3’84 por 100.

Por lo tanto, las columnas de la ma
lí icula serán: una, para las cuotas 
del tesoro; otra, para cada uno de los 
recargos citados, y, finalmente, la co
lumna de total, con sus prorrateos 
reglamentarios. Además de todas estas 
columnas, dejarán una columna en 
blanco.

Octava. Los industriales que ten
gan cuotas anuales o irreducibles fi
gurarán por su total importe en la 
columna correspondiente al año, cual
quiera que sea su cuantía. Las cuotas 
prorrateables, cuando su importe to
tal (con recargos) no exceda de 50 pe
setas, se cargará en la columna “Año”; 
las que excedan de 50 pesetas, sin pa
sar de 100, se cargarán en la colum
na semestral, y, por fin, las que ex
cedan de 100 pesetas (también pro- 
nateables) se cargarán en las colum
nas trimestrales.

Novena. En aquellos Ayuntamien- 
toe en que se ejerza la misma profe
sión, industria, comercjo, arte u oficio 
por personas naturales o jurídicas en 
número superior a diez, y que se ha
llen matriculados en los epígrafes que 
a continuación s.e expresan:

Todos los de la sección 1.9 de la ta
rifa 1.9

Aquellos epígrafes de la sección 2.* 
d( la tarifa 1.9 y de las tarifas 2.9, 
3/ y 5.a señaladas'con la letra A ma
yúscula, además de los' cuadros de 
profesionales de orden civil y judicial.

Deberán constituirse en gremio para 
distribuirse individualmente el impor
te de la contribución respectiva, te
niendo en cuenta lo dispuesto en ios 
capítulos 4.9 y 5.9 del .vigente Regla
mento y de las bases para la ordena
ción de la contribución industrial, 
salvo el caso de renuncia expresa del 
gremio, formulada por las tres cuar
tas partes de los contribuyentes res
pectivos. En este último caso deberá 
de unirse a la matricula una certifi
cación en que se haga constar tal ex
tremo.

Exposición y reclamación
Terminada la matrícula se oxpon- 

diá al público por un plazo de diez 
dias, anunciándolo en el "Boletín Ofi
cial” de la provincia o por los medios 
que cada Alcaldía tenga costumbre de 
implear para hacer públicas las deci- 
sienes de la Alcaldía, -a fin de que 
pu dan ser examinadas por cuantos 
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así lo deseen, y presentar, en su caso, 
las reclamaciones que estimen perti
nentes, las que se unirán a la matrí
cula una vez informadas por las Al
caldías en el sentido de ser q no cier
vas las alegaciones del reclamante.

Documentos que deberán unirse 
a la matricula

1 .’ Una certificación en que se 
haga constar:

a) . Que la matrícula ha sido ex
puesta al público, y el resultado de la 
exposición.

b) El tipo de recargo municipal 
acordado imponer sobre las cuotas del 
Tesoro.

c) Que la matricula se encuentra 
completa con todos los industriales 
de la localidad. •

d) Que en el municipio se cele
bran o no ferias, mercados, etc., y sj 
son semanales, mensuales, trimestra
les o anuales.

e) El nembre de los Médicos que 
prestan servicios facultativos en la lo
calidad, y domicilio de cada uno de 
ellos, y

f) Si la población tiene estación 
férrea, y en caso afirmativo si es de 
tránsito, empalme, arranque o bifur
cación, asi como si el término muni
cipal está cruzado por una carretera, 
y cuál sea ésta.

2/ Relación certificada de los in
dividuos que, además de ejercer in
dustrias en la localidad, ejercen en los 
pueblos, expresando el municipio y la 
industria ejercida en cada uno de ellos 
que no sean de su habitual residen
cia.

3.9 Relación certificada de los indi
viduos que se dedican a ejercer indus
trias en ambulancia, especificando la 
clase de industria y su clasificación 
tributaria. ■ .
' 4.9 Relación certificada de los in
dustriales que figuran en matricula 
con una suma anual total de cuotas 
(incluidos todos los epígrafes) supe
rior a 2.600 pesetas.

5.° Relación certificada de espec
táculos públicos, expresando: el nom
bre del local; calí'e y número de su si
tuación; nombre , y apellidos del pro
pietario del local y del empresario, 
pon sus domicilios; consignando con 
toda claridad el aforo de los locales, 
con expresión de las distintas localida
des y de las diferentes extensiones de 
sus salas.

6 9 Certificado de renuncia del gre
mio, s gún la norma 9.-

En los pu.blcs donde no se ejerza 
n eyuna Industria, comercio, profe
sión, a;í> u efielo, se up'i/á la matri

cula con una certlfícxión negativa, 
cu la que se hará constar dicho extre
mo, y que deberá ser remitida a esta 
Administración antes del 30 de octu
bre próximo, estando sujetos los Alcal
des que no lo hagan a las mismas res
ponsabilidades señaladas para la ma- 

(trícula.
El Colegio Oficial de Médicos de esta 

provincia, una vez recibida en esta 
Administración de Rentas Públicas 
1¿ nota de las cantidades que por cupo 
y déficit tiene que repartir en el pró
ximo ejercicio de 1966, procederá a 
confeccionar las listas, por distritos, 
de lo que corresponde a cada asocia
do, las cuales deberán estar en po
der de esta oficina dentro del plazo 
señalado para las matrículas, quedan
do incurso el Presidente de dicha 
entidad, caso de dejar incumplido 
este servicio dentro del plazo que se 
indica, en las responsabilidades seña
ladas a los Secretarios de los Ayunta
mientos.

Las matrículas y listas cobratorias 
deberán remitirse a esta dependencia 
antes del día 30 de octubre próximo, 
en la inteligencia de que las que no 
tengan entrada antes del citado día 
quedarán los Secretarios de los respec
tivos Ayuntamientos incursos “ipso 
facto” en la responsabilidad estable
cida en el artículo 70 del Reglamen
to del Ramo, en armonía con lo esta
blecido en el artículo 274 del vigente 
Estatuto Municipal y circular de la 
Dirección General de Rentas Públicas 
de 15 de octubre de 1929, la cual será 
exigida, sin más aviso, por la vía de 
apremio.

Nota importante
' Se insiste nuevamente sobre el úl
timo párrafo contenido en la nor
ma 4.9, según la cual se deberán su
mar los epígrafes, grupos y secciones, 
teniendo en cuenta que las sumas no 
afectarán a las columnas de los cuar
teos, esto es, a lo que corresponde 
cobrar al trimestre, semestre y al año, 
así como tampoco a las listas cobra- 
torias en la totalidad de sus columnas. 
Serán devueltas las matrículas que no x 
se ajusten completamente a las nor
mas expuestas en esta nota.

Esta Administración espera de la la
boriosidad y competencia bien pro
badas en frecuentes ocasiones por los 
señores Alcaldes, Secretarios y demás 
p rsenas o entidades a que afectan, 
que darán a dla el más puntual y 
i xaCto cumplimiento, en evitación de 
las responsabilidades indicadas, con 
el fin de poder dar por terminado el 
servicio de examen y aprobación de 
las matriculas dentro de los plazos 

marcados por las disposiciones vi
gentes.

Zaragoza, 6 de septiembre de 1955. 
El Administrador de Rentas Públicas, 
j. Domercq.

Núm. 4.282
Delegación de Hacienda

En cumplimiento de lo dspuesto 
en la circular de la Dirección General 
de la Deuda y Clases Pasivas de 
25 de noviembre de 1945 (“Boletín Ofi
cial” número 368), se pone en cono
cimiento de los síñores que a con
tinuación se citan, haberse recibido 
en esta Delegación las órdenes de 
pago de haberes pasivos correspon
dientes a los mismos:

Casilda Quintana Redondo y Bruna 
Riazuelo Omos (M. Civil). Celia Launa 
Monzón y Pilar Castillo Oranada 
(M. Militar). Agapito Jiménez Ibor- 
tc, José-Luis Tuñón Iglesias y Felipe 
Val Pérez (Retirados). ’

María Fernando Anadón y Emilia 
Abarca Muelas. (M. Militar).

Pilar. Aller Cerdán y Manuela Do
mínguez Tejedor. (Dote).

Josefa Eraso Baicacoa. (M. Civil). 
Proceso-Gaspar Enguita Pérez. (Jubi
lados).

Rudesindo Campillo M3ftoso. (Reti
rados). ;

Juan-José María Leza Almau. (Ju
bilado).

Maria-Gloria de la Vega Mijares. 
(Jubilado, traslado). Juana Cristóbal 
Escorza. (M. Militar, traslado).

Zaragoza, 26 de agosto de 1955.— 
El Delegado de Hacienda.

Núm. 4.445
Recaudación de Contribuciones

D. Aurelio Sanjuán Blasco, Recauda
dor de contribuciones e impuestos 
del Estado en la zona y términó 
municipal de Pina de Ebro;
Hago saber: Qué en expediente que 

instruyo por débito a la Hacienda 
pública contra D? Francisca Bueno 
Pérez, de desconocido paradero, se ha 
dictado con fecha 4 de julio de 1955 
previdencia acordando la venta en 
pública subasta, ajustada a las pres 
Ci. pe iones del artículo 105 del Esta
tuto de Recaudación, de los bienes que 
a continuación se describen, cuyo 
acto, presidido por el señor Juez co
marcal, se celebrará el 30 de septiem*- 
br< de 1955 en la sala del Juzgado 
comarcal, a las once horas.
“Providencia. — Autorizada por la 

Tesorería de Hacienda con fecha 23 de 
junio de 1955, conforme al art. 103 del
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Estatuto de Recaudación, la subasta 
de bienes inmuebles de la deudora, 
D.í Francisca Bueno Pérez, y cuyo em
bargo se realizó por providencia de 
22 de enero de 1956, se acuerda la ce
lebración de la misma para el día 
30 de septiembre de 1956, a las once 
horas y en la sala del Juzgado co
marcal, a base de posturas que cubran 
las dos terceras partes de los respec
tivos tipos de subasta, acto que será 
presidido por el señor Juez comarcal 
y en el que se observarán las pres
cripciones del articulo 105 del propio 
Estatuto.

Notlfíquese esta providencia al deu
dor y al acreedor hipotecario en su 
caso, y anúnciese al público en el 
“Boletín Oficial” de la provincia y 
por medio de edicto en la Casa Con
sistorial de Pina de Ebro y bando 
público en esta localidad.

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio, advirtiéndolo para 
conocimiento de los que deseen tomar 
parte en la subasta anunciada y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 104 del Estatuto de Recauda
ción.

Situación y cabida de la finca, y valor 
para la subasta

Campo secano, señalado en el po
lígono 1, parcela 19, partida “Royal”, 
de cabida 3 hectáreas 50 áreas, que 
linda: Al Norte, con Francisco Borraz 
Pérez: al Sur, con Gregorio Delruste; 
al Este, con Ayuntamiento, y al Oeste, 
con agüera. Valor para la subasta, 
6.720 pesetas.

Condiciones para la subasta
1* Los títulos de propiedad de los 

bienes (o certificación supletoria en 
otro caso) estarán de manifiesto en 
esta oficina de Recaudación hasta el 
día mismo de la subasta, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, 
sin derecho a exigir ningunos otros.

(De no existir inscritos títulos de 
dominio, esta condición se sustituirá 
por la de que el rematante deberá pro
mover la inscripción omitida, por los 
medios establecidos en el titulo VI de 
la Ley Hipotecaria, dentro del plazo 
de dos meses desde que se otorgare 
la correspondiente escritura de venta.

2.» Para tomar parte en la/subasta 
será requisito indispensable depositar 
previamente en la Mesa de la Presi
dencia el 5 por 100 del tipo base de 
enajenación de los bienes sobre los* 
que se desee licitar.

3.* El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres días siguientes. 

el precio de la adjudicación, deducido 
el importe del depósito constituido.

4.# Si hecha la adjudicación no pu
diera ultimarse La venta por negarse 
el adjudicatario a la entrega del pre
cio del remate, se decretará la pérdida 
de dicho depósito, que será ingresado 
en el Tesoro público.

5/ Tanto el deudor como los cau- 
sahabientes y acreedor hipotecario 
(en este diligenciado el causante), 
se hallan debidamente requeridos y 
notificados, según providencia de 4 de 
marzo de 1955. ,

Advertencia. — Los deudores o sus 
causaba bien tes, y los acreedores hipo
tecarios en su defecto, podrán liberar 
las fincas, antes de que llegue a con
sumarse la adjudicación, pagando el 
principal, recargos y costas del pro
cedimiento.

Pina de Ebro, 2 de septiembre 
de 1955.—El Recaudador, Aurelio San- 
juán Blasco.—V.» B.9; £1 Jefe del ser
vicio, accidental, (ilegible).

SECCION QDINTA
Exeme. Ayuntamiento 

de ¿iriflozi

Núm. 4.447
La M. I. Comisión Permanente, en 

sesión celebrada en el día 3 de sep
tiembre del año actual, aprobó el 
pliego de condiciones económico-ad
ministrativas que han de regir para 
la subasta de las obras de construc
ción de dos manzanas de nichos sen
cillas ordinarias en el Cementerio Ca
tólico de Torrero, por un tipo de 
tasación, en baja, de 295.999’40 pe
setas. ■ . •

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen perti
nentes, a cuyo efecto dicho expedien
te, con todos sus documentos, se halla 
de manifiesto en la Sección de Pro
piedades de la Secretaria General por 
un plazo de ocho días hábiles, a con
tar desde la fecha de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Oficial" 
de la provincia, en cumplimiento de 
lo determinado en el Reglamento de 
Contratación municipal de 9 de enero 
de 1953.

Zaragoza, 3 de septiembre de 1955. 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.— 
P. A. de S. E.: El Secretario general, 
Luis Aramburo.

Núm. 4.499 ' ■
El Excmo. Ayuntamiento, en sesión 

plenaria celebrada en el día de ayer, 
aprobó el pliego de condiciones que 
ha de regir la subasta de terrenos 
para la instalación de garitas de 
venta, carrouseles, espectáculos, atrac
ciones y puestos varios de feria, con 
motivo de las fiestas en honor de 
Nuestra Señora del Pilar.

Por tanto, se anuncia 1a referida 
subasta arregladamente a lo dispuesto 
en el vigente Reglamento de Contra
tación Municipal, a la que se celebrará 
el día 23 de septiembre, a las diez 
horas de la mañana, por el proce
dimiento de pujas a la llana, admi
tiéndose reparos u observaciones hasta 
tres días antes de la celebración de 
la misma en la Sección de Propieda
des de la Secretaria General, en las 
horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 9 de septiembre de 1955. 
Ei Alcalde, Luis Gómez Laguna. — 
P. A. de S. E.: El Secretario general, 
Luis Aramburo.

Núm. 4.465

Servicio de Catastro 
de la Riqueza Rústica

Por el presente se hace saber a los 
contribuyentes y entidades interesados 
que ha sido aprobado por esta Jefa
tura el cuadro de tipos evaluatorios 
de las fincas rústicas del término mu
nicipal de Used.

Zaragoza, 7 de septiembre de' 1955. 
El Ingeniero Jefe provincial: P. A., 
José-Mar la Viscor.

SECCION SEXTfl 
Núm. 4.482 

ALHAMA DE ARAGON
El día 30 del corriente mes de stp- 

tiembre, a las once horas, tendrán 
lugar en la Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del señor Alcalde o Con- 
c jal en quien delegue, las subastas 
de los aprovechamientos de pastos 
corcedidos para el año forestal de 
1955-56 en los montes de utilidad pú
blica, de la pertenencia de este muni
cipio, denominados “Carra godo jos” y 
“Dehesa de la Hoya”, con sujeción a 
los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayun- 
tam lento.

De quedar desiertas estas subastas 
primeras, se celebrarán otras el día 
10 de octubre próximo, a la misma 
hora y en el mismo local.

Alhama de Aragón, 7 de septiembre 
de 1965.— El Alcalde, Amalio Guajardo.
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Núm. 4.312 
ASIN " '

Subasta de pastos
El día 23 de septiembre próximo, a 

las once horas de su mañana, tendrá 
lugar en la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento, bajo la presidencia del 
Sr. Alcaide o Concejal en quien dele
gue, la subasta de los pastos del monte 
denominado “Dehesa de Bartieco”, ca
talogado con el número 137 y para 
el año forestal de 1955-56, bajo el tipo 
de tasación de 26.544 pesetas, la cual 
se celebrará con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla dé manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento.

De no haber postor, se celebrará la 
segunda subasta el día 28 del mismo 
mes, a la misma hora y bajo las mis
mas condiciones. . •

Asín, 27 de agosto de 1955.— El Al
calde, (ilegible).

Núm. 4.365 
BADULES

Con arreglo al Plan general de 
aprovechamientos forestales publica- 
de en el “Boletín Oficial” de la provin
cia de- 8 de agosto último yz al pliego 
d( condiciones facultativas y econó
micas redactado por este Ayuntamicn- 

" to, el día 26 de septiembre próximo, 
a las doce horas, se celebrarán en esta 
Casa Consistorial las subastas de apro
vechamientos de pastos y colmenas de 
los montes números 96 y 95 del Catá
logo, denominados “Común de Valde- 
burdaña” y “Monte Blanco”, respecti
vamente, para 61 año forestal 1955-56.

Badules, l.9 de septiembre de 1955. 
E: Alcalde, Luis Lázaro.

Núm. 4.366 .
BORDALBA

Por acuerdo de este Ayuntamiento, 
y con sujeción al pliego de condicio
nes económicas aprobado por el mis
mo y al de facultativas señaladas en el 
Plan general de aprovechamientos fo
restales publicado en el “Boletín Ofi* 
cial” extraordinario de fecha 8 del 
pasado mes de agosto, para el año 
1955-56, se anuncian las subastas de 
pastos que seguidamente se rela
cionan;

A ias once horas del día 25 de sep- 
, tiembre se subastarán los pastos del 
-monte “Dehesilla”, número 9 del Ca
tálogo, para 600 cabezas de ganado 
lanar, con 775 hectáreas, siendo el 
tipo de tasación de 5.220 pesetas.

A las once treinta, los pastos d< 1 
monte “Rebollar”, número 10 del Ca
tálogo, para 200 reses lanares, con 
192 hectáreas, siendo el tipo de tasa
ción de 1.740 pesetas.

Si esta subasta quedase desierta por 
no haber licitadores, se celebrará se
gunda a los tres días siguientes, a la 
misma hora, local y tipo de tasación 
fijados para la primera. *

La subasta tendrá lugar en el salón 
de sesiones de la Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del señor Alcaide 
o Concejal en quien delegue.

Serán de cuenta del rematante todos 
los gastos de expediente que se citan 
en los pliegos de condiciones.

Bordalba, L9 de septiembre de 1955. 
E! Alcalde, (Ilegible).

Núm. 4.455 
LA MUELA

A las doce horas del día 30 del ac
tual mes de septiembre, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde o Concejal 
delegado, con asistencia de la Comi
sión de Montes de este Ayuntamiento 
y del Secretario, que autorizará, el 
acta correspondiente, y con sujeción 
a las condiciones, facultativas del Plan 
general de aprovechamientos foresta
les publicado en el “Boletín Oficial” 
extraordinario de la provincia del día 
8 de agosto último y al pliego de 
condiciones económico-administrativas 
aprobado por el Ayuntamiento, que se 
hallan de manifiesto en la Secretaria 
del mismo, y bajo el,tipo de tasación 
que luego se dirá, tendrá lugar el 
arriendo, mediante subasta pública, de 
los siguientes aprovechamientos;

Caza

Vedado de caza número 104, corres
pondiente a la finca denominada “De
hesa Boyal”, número l-b del Catálogo 
de los de utilidad pública de la per
tenencia de este municipio, lindante: 
Al Norte, con dehesa de Manuel-Juan 
Aured; Sur, con montes de “La Plana” 
de La Muela; Este, con dehesa de las 
señoras viudas de Moncasi, y Oeste, 
con “Planas” de La Muela. Se halla 
atravesado de Oeste a Este por la ca
rretera general de Madrid a Francia. 
Su cabida o superficie es de unas 
500 hectáreas.

Tipo de tasación: 6.000 ptas. en alza.
Plazo de duración del disfrute: Año 

forestal de 1955-56.
Tocos los gastos de anuncios y su

basta serán de cuenta del rematante.
Caso de resultar desierta esta pri

mera Subasta por falta de licitadores, 
Síi celebrará segunda subasta en el 
mismo local y hora, bajo las misma- 
condiciones y tipo de tasación, el día 
7 de! siguiente mes de octubre.

La Muela, 5 de septiembre de 1955. 
El Alcalde, Manuel Mateo.

Núm. 4.310 
MUEL 

A contar desde los veinte días há
biles del siguiente al en que este anun
cio aparezca en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, y si fuere festivo ei-in- 
mediato siguiente, se celebrarán, bajo 
mi presidencia o la del Concejal en 
quien delegue, las subastas de los 
aprovechamientos siguientes:

A las diez horas, aprovechamiento 
pastoril, por un año, de la “Dehesa 
Boyal” y “Plana Jaulin”, por el tipo 
de tasación de 6.000 pesetas.

A las once, aprovechamiento pasto
ril correspondiente a la “Dehesa Bo
yal”, “Plana Manolo” y “Loma Pino
sa", por el tipo de tasación de pese
tas 2 000.

A las doce, aprovechamiento pasto- 
i il correspondiente a la dehesa “Pla
na de la Muela” y “Bosqueros de la 
Balsa”, por el tipo de tasación de 
4.000 pesetas.

Los pliegos de condiciones y mode
los de proposición para tomar parte 
en dichas subastas se hallan de mani
fieste en la Secretaría del Ayuntamien
to y vitrina de su Casa Consistorial.

Muel, 30 de agosto de 1955.— El 
Alcalde, Enrique Aliaga.

Núm. 4.309
SAN MARTIN DE LA VIRGEN 

DE MONCAYO
De conformidad con el Plan gene

ral de aprovechamientos forestales 
del año 1955-56, se saca a pública su
basta, de acuerdo con los pliegos de 
condiciones, el aprovechamiento que- 
se detalla a continuación:

Monte “Rio Agramonte”: 150 pinos 
maderables, que cubican 49 metros 
cúbicos, 9 estéreos de leñas gruesas y 
18 de menudas procedentes de los 
mismos.

Tipo o precio del aprovechamiento: 
13.700 pesetas. .

Plazo de ejecución: l.9 de octubre 
a 30 de abril.

Carnet profesional: Clases A, B y C.
El rematante qu da obligado a en

tregar a la Habilitación del Distrito 
Forestal de Zaragoza el importe de 
los derechos técnicos correspondientes.

El rematante queda obligado a en
tregar a la R. E. N. F. E. las travie
sas correspondientes de vía ancha.

Fianza provisional: 535 pesetas, 
iguál al 5 por 100 del tipo de tasación. 

, Fianza definitiva: El 5 por 100 del 
importé del remate.

El acto de la subasta o apertura 
de plicas tendrá lugar en la Casa Con
sistorial a las once horas del día ..i- 
guicnté hábil al en qu? termine el
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plazo de presentación de proposicio
nes, que será de veinte días, a contar 
desde el inmediato posterior al de la 
publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia, y 
será presidido por el Sr. Alcalde o 
Concejal en quien delegue, un repre
sentante del Distrito Forestal y el Ser 
cretario autorizante.

Las proposiciones, debidamente re
integradas con timbre del Estado de 
4’75 pesetas, redactadas conforme al 
modelo que se inserta al pie del pre
sente anuncio, y bajo sobre cerrado, en 
cuyo anverso se hallará escrito y fir
mado por el licitador “Propuesta para 
optar a la subasta de 49 metros cú
bicos de pino y 9 y 18 estéreos de le

onas gruesas y menudas, respectiva
mente, procedentes de los mismos”, 
d¿‘berán presentarse en la .Secretaria 
de este Ayuntamiento, acompañadas, 
por separado, del resguardo que acre
dite haber constituido la fianza pro
visional en la Caja municipal, todos 
los días laborables, de once a doce de 
la mañana, o en la General de Depó
sitos, sucursal de Zaragoza, a partir 
del siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, hasta el anterior en que 
haya de tener lugar la apertura de 
pliegos para la subasta.

En el acto de apertura de pliegos, 
el proponente se encuentra obligado 
a presentar en la Mesa el carnet pro
cesional, hoja de compras correspon
diente y demás documentos que se 
citan en los pliegos de condiciones.

Será de cuenta del rematante el 
pago de cuantos gastos ocasionen los 
anuncios de subasta, gestión técnica 
y demás, detallados en los pliegos de 
condiciones económicas.

Son de observancia, además de las 
disposiciones vigentes sobre contra
tación municipal, las, normas de subas
ta y enajenación de aprovechamientos 
forestales dictadas por la Dirección 
General de Montes y Servicio de la 
^ladera.

El bastanteo de poderes se hará ante 
el Letrado D. José Chueca Cornago, 
con domicilio en Tara zona (Carrera 
d( Zaragoza, 2),

San Martin de la Virgen de Mon- 
cayo, 29 de agosto de 1955.— El Al
caide, Rafael Martínez.— El Secreta
rio, Jesús Sáenz.

Modelo de proposición
D....... de ......  años de edad, na

tural de ....... provincia ...... . con re
sidencia en...... , calle........ núm.......... 
en representación de ...... . lo cual 
acredita con ...... , en posesión del cer
tificado profesional de la clase

núm........ , en relación con la subasta 
anunciada en el “Boletín Oficial” de 
la provincia de ...... de fecha .......  en 
en el monte ...... . de la pertenencia 
de ...... , ofrece la cantidad de ....... 
(en letra) pesetas.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que 
posee el certificado profesional reseña
do y hoja de compras número .......  
de las relativas al mismo, cuyas ca
racterísticas son las siguientes:

a) Capacidad máxima de adqui
sición, relativa a la hoja de compras 
|Presentada ......

b) Saldo existente en la hoja de 
compras en el día de la fecha de su
basta  

...... a de ......... de 195...
El interesado,

Núm. 4.311
VILLARREAL DE HUERVA

Con arreglo a los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que 
están de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento, el día 15 de sep
tiembre y hora de las diez de la ma
ñana . tendrán lugar en la Casa Con
sistorial las siguientes subastas:

' Pastos
Monte titulado "Horcajuelos”, para 

400 lanares, bajo el tipo en alza de 
6.000 pesetas.

Monte titulado “Solana de San Mar
tin”, para 200 reses lanares, bajo el 
tipo en alza de 3.000 pesetas.

Colmenas
Monte titulado “Solana de San Mar

tin”, para 20 colmenas, bajo el tipo 
en alza de 100 pesetas.

Villarreal de Huerva, 27 de agosto 
do 1955.— El Alcalde, (ilegible).

SECCION SE9TIMR
IBHINISTRACIOHOE JUSTICIA

JOZOADOi 08 1.* IHSTJ1NCH
Núm. 4.463

JUZGADO NUM. 2
D. Francisco Jerez García, Magistra

do, Juez de primera instancia del 
Juzgado núm. 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que en diligencias 

preparatorias de ejecución núme
ro 18-1956 instadas por D. Juan Mo
reno Teixidor contra D. Carlos Alonso 
etc la Peña, vecino que fué de esta 
ciudad y cuyo actual paradero se ig
nora, ha acordado se cite a este último, 
para que el día 17 del actual, a las 
diez horas, comparezca ante este Juz

gado para reconocer los documentos 
presentados y sus firmas estampadas, 
así como -la deuda de 10.183 pesetas, 
como resto de una factura, y 317’15 
pesetas por gastos de protesto, aperci
biéndole que de no comparecer, por 
ser la segunda citación que se le hace, 
será declarado confeso a los efectos 
de despachar la ejecución.

Dado en Zaragoza a siete de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco.—Francisco Jerez García.—El 
Secretario accidental, (ilegible).

Núm. 4.450 
JUZGADO NUM. 4

D. Mariano Jiménez Motilva, Magis
trado, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 4 de los de Zara
goza; '
Por el presente hago saber; Que en 

este Juzgado, y bajo el número 87 de 
1955, se tramita juicio ejecutivo ins
tado por “Hijos de Emiliano Ibarra”, 
S. R. G, representados por el Procura
dor Sr. Peiré, contra D. Ricardo Ra
mírez (“Galletas Solé”), en reclama
ción de cantidad.

En dichos autos se ha acordado sacar 
a pública primera subasta ante la 
sala-audiencia de este Juzgado, para 
el día 28 del actual, a las drice horas, 
los bienes que fueron objeto de em
bargo, y que se componen de 1b si
guiente: ' * .

Una bancada para colocación de 
seis moldes; seis moldes para hacer 
obleas; un motor eléctrico de un ca
ballo; un cuadro de madera con 18 in
terruptores; dos interruptores, pa
lanca III, 30 amperios; varios metros 
de tubo “Bergman” y sus hilos; un 
cubo, dos regaderas y un recogedor de 
harina; una mesa de ángulo, pequeña; 
varias escuadras y soportes de ángulo; 
doce piezas de ángulo U; varios tro
zos de correa transmisión; una batido
ra con su base de hierro, y un juego 
de poleas de madera, con eje y dos 
cojinetes, Valorados conjuntamente en 
54.720 pesetas.

Se advierte a los licitadores que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo y 
que para tomar parte en el remate de
berán consignar, cuando menos, el 
10 por 100 del valor de dichos bienes.

Dado en Zaragoza a cinco de sep-? 
tiembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco.—Mariano Jiménez• Motilva.— 
El Secretario: P. S., José Esteve.

Núm. 4.422 
ATECA 

,D. Federico Mariscal de Gante y Pardo- 
Balmonte, Juez de instrucción por 
prórroga-de este Juzgado;
Por la presente se anilla y deja sin 

efecto la requisitoria que se tenía in-
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teresada, por la que se llamaba «I 
piocesado Felipe Cusió Leganés, que 
también usa el nombre de Luis García 
Solera, en méritos del sumario que 
se sigue en este Juzgado con el nú
mero 66 de 1943, sobre robo, toda vez 
qué el referido procesado ha sido de
tenido e ingresado en prisión.

Ateca a seis de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco.—El 
Secretario, Mariano Badesa.—V.9 B.9: 
El Juez de instrucción, Federico Ma
riscal. •

JUZGADOS MUNICIPALES 
Núm. 4.416

JUZGADO NUM. 2
• Cédula de notificación 

y emplazamiento
En el juicio de cognición que se 

tramita en este Juzgado bajo el nú
mero 474 de 1.955 a instancia de D. Je
sús Santacruz Hedo, Abogado, contra 
D. Pedro Hernández Madurga, cuyo 
actual domicilio se desconoce, en re
clamación de 7.&Í4 pesetas, y en virtud 
de lo acordado por el señor Juez mu
nicipal del Juzgado número 2, se ha 
acordado emplazar por medio de la 
presente al mencionado Sr. Hernández 
Madurga a fin de que, dentro del tér
mino ck? seis dias, que comenzarán a 
contarse desde el siguiente el en que 
aparezca inserta la presente en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia, 
comparezca en .autos y conteste la 
demanda formulada en la forma que 
determina la Ley de 19 de julio de 
1944 y Decreto de 21 de noviembre de 
1952, con apercibimiento de que si no 
lo hace seguirá el juicio en su re
beldía parándole el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento on forma a D. Pedro 
Hernández Madurga, y su inserción en 
el “Boletín Oficial" de esta provincia, 
se expide la presente én 2Laragoza a 
diecisiete de agosto de mil novecientos 
cincuenta y cinco. — El Secretario, 
Miguel Lozano.

, Núm. 4.374
JUZGADO NUM. 2

D. Avelino Vilas Ferrando, Juez muni
cipal sustituto dfel Juzgado munici
pal número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de las 

responsabilidades reclamadas en el 
. juicio de cognición tramitado en este 
Juzgado bajo el número 252 de 1954 
a instancia del Colegio de Arquitectos 
de Aragón y Rioja, representado por 
ei Procurador D. Juan Gueíbenzu Ro
mano, contra D. Enrique Mas Crespo, 
vecino de Calatayud, se sacan a la 
venta en pública subasta por primera 
vez los bienes que fueron embarga

dos a las resultas de dicho procedi
miento, y que con su valoración son 
los siguientes:

10.000 tejas, tipo curvado, color 
rojizo, sistema árabe, a 70 pesetas el 
ciento, 7.000 pesetas.

Dicha subasta se celebrará en la 
sala-audiencia de este Juzgado el día 
24 de'septiembre próximo, a las doce 
horas, advirtléndoes a los licitadores: 
Que para tomar parte en la misma 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por to menos, al 10 por 100 de la ta
sación, y que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación; que las 
tejas de que se trata se hallan deposi
tadas en poder de D. Enrique Mas 
Crespo, vecino de Calatayud (Vicente 
de la Fuente, 20), donde podrán ser 
examinadas por quienes lo deseen.

Zaragoza a diecinueve de agosto de 
mil novecientos cincuenta y cinco.— 
Avelino Vilas.— El Secretario, (ile
gible).

Núm. 4.295 
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación
En providencia dictada en el dia de 

la fecha en juicio verbal de faltas 
número 483 de 1955. se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de la 
provincia a Constancio Marín Zanuy, 
de ignorado paradero y que antes lo 
tuvo en Barcelona (Agullers, núm. II), 
para que comparezca ante tste Juz
gado municipal (sito en la calle Pre
dicadores, número 58, segundo iz
quierda), el día 15 de septiembre y 
hora de las diez horas al objeto de 
celebrar juicio verbal de faltas por 
estafa.

Zaragoza a veinte de agosto de mil 
novecientos cincuenta y cinco. — Ei 
Secretario, Ramón Grau.

JBMADOS COMARrALES 
Núm. 4.293 

FRAGA 
Cédula de citación

Él señor Juez comarcal de esta 
ciudad, en providencia de esta fecha 
dictada en autos de juicio de faltas 
número 5 de 1955, sobre lesiones, ha 
acordado se cite, como se verifica por 
medio de la presente, a Antonio Fer
nández Fernández, su esposa, Fran
cisca Cabrera Gené, e hijo José-An- 
tonio Fernández Cabrera, de 44, 47 y 
12 años de edad, respectivamente, na
turales de Sevilla, Vendrell (Barcelo
na) y Castellón de la Plana, ambulan
tes, que se dedican a hacer cuadros de 

papel y cristal, y que en 28 de mayo 
último residían en Binaced (Huesca), 
a fin de que el dia 27 de septiembre 
próximo y hora de la$ once compa
rezcan ante este Juzgado comarcal 
(sito en la plaza de Barrón), al ob
jeto de asistir al juicio de faltas se
ñalado, apercibiéndoles que de no 
verificarlo les parará el perjuicio a 
que en derecho haya lugar, y que de
ben comparecer con los testigos que 
tengan.

Fraga a veinticuatro de agosto de 
mil novecientos cincuenta y cinco.— 
E’ Secretario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL
Núm. 4.391

Hermandad Sindical 
de labradores y Ganaderos de Rodén
Por la presente se convoca a todos 

los vecinos y hacendados forasteros 
que tengan propiedades rústicas en 
este término municipal a la Asamblea 
plenaria que se celebrará en la Casa 
Ayuntamiento el día 30 del mes actual, 
a las doce horas en primera convoca
toria y a las doce treinta en segunda, 
para dar cuenta y aprobar, en su caso, 
con el número de asistentes que con
curran, el siguiente

Orden del día;
I." Acta de la sesión anterior.
2.9 Presupuesto ordinario y padrón 

de contribuyentes para el sostenimien
to de los servicios de Policía rural y 
demás cargos y obligaciones de la Her
mandad en el año actual 1955.

3.9 Construcción de un granero-al
macén de la Hermandad.

4.9 Ruegos y preguntas.
Rodén, 3 de septiembre de 1956.— 

El Jefe de la Hermandad, Pascual Va
rón.

Núm. 4.432 
Junta de Alfarda 

del término de Mezalfocar, 
de Coarte de Huerva

Se convoca a Junta general para los 
términos de las “Canales y Mezalfo
car”, que se celebrará en la Casa Con
sistorial el dia 25 del actqal, a las 
diez en primera convocatoria y a.las 
diez y media en segunda.

Orden del dia
I.9 Aprobación del acta anterior.
2.9 Aprobación del presupuesto para 

1956.
3.9 Ruegos y preguntas.
Cuarte, 5 de septiembre de 1955.—£1 

Presidente, (ilegible).
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